
Código Procesal Penal de Paraguay 
 

Art. 198. INTERCEPCIÓN Y SECUESTRO DE CORRESPONDENCIA.  
 
Siempre que sea útil para la averiguación de la verdad, el juez ordenará, por resolución 
fundada, bajo pena de nulidad, la intercepción o el secuestro de la correspondencia 
epistolar, telegráfica o de cualquier otra clase, remitida por el imputado o destinada a él, 
aunque sea bajo nombre supuesto. 
 
Regirán las limitaciones del secuestro de documentos u objetos. 
 
 
Art. 199. APERTURA Y EXAMEN DE CORRESPONDENCIA. 
 
Recibida la correspondencia o los objetos interceptados, el juez procederá a su apertura 
haciéndolo constar en acta. Examinará los objetos y leerá para sí el contenido de la 
correspondencia. Si guardan relación con el procedimiento ordenará el secuestro; en 
caso contrario, mantendrá en reserva su contenido y dispondrá la entrega al 
destinatario. 
 
 
Artículo 200. INTERVENCION DE COMUNICACIONES. El juez podrá ordenar por 
resolución fundada, bajo pena de nulidad, la intervención de las comunicaciones del 
imputado, cualquiera sea el medio técnico utilizado para conocerlas. 
 
El resultado sólo podrá ser entregado al juez que lo ordenó, quien procederá según lo 
indicado en el artículo anterior; podrá ordenar la versión escrita de la grabación o de 
aquellas partes que considere útiles y ordenará la destrucción de toda la grabación o de 
las partes que no tengan relación con el procedimiento, previo acceso a ellas del 
Ministerio Público, del imputado y su defensor. 
 
La intervención de comunicaciones será excepcional. 
 
 
Artículo 228. INFORMES. El juez y el Ministerio Público podrán requerir informes a 
cualquier persona o entidad pública o privada. 
 
Los informes se solicitarán verbalmente o por escrito, indicando el procedimiento en el 
cual se requieren, el nombre del imputado, el lugar donde debe ser entregado el 
informe, el plazo para su presentación y las consecuencias previstas para el 
incumplimiento del deber de informar. 


